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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 27 de Octubre.)

Núm. 2412

Gobierno Civil.
Administración Local.—El limo. Señor 

Director general de Administración Local 
con fecha 21 del actual me dice:=Ins- 
truido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D.a Margarita Blanes y 
D. Bartolomé Tous contra providencia de 
ese Gobierno aprobando la conducta se
guida por el Alcalde de Manacor, respecto 
á unos embargos; sírvase V. S. ponerlo de 
oficio, en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 25 del Reglamento de 
procedimientos administrativos de 22 de 
Abril de 1890, se :nserta en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para conocimiento de los inte
resados.

Palma 30 de Octubre de 1895.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

Núm. 2413
Orden público.—Circular.—Habiéndose 

cometido en la Ciudad de Barcelona un 
robo de consideración, del cual me dá cuen
ta el Sr. Gobernador de aquella provincia, 
en el domicilio de D.a Ana de España 
sito en la calle de la Princesa número 15 
principal, el día 4 del actual y cuya reía 
ción de las alhajas robadas es la que sigue*

<Un reloj oro remontoir, esfera negra1 
para caballero, sin tapa en la parte supe
rior n.° 75249.

Un reloj plata para caballero antiguo.
Una botonadura oro, lisa para caba

llero.
t Uu alfiler corbata oro, para id. con una 

tigura de coral.
Medio aderezo oro, con perlas y rubis.
Un par pendientes alfiler con collar de 

°ro esmaltado verd >, con perlas y en el 
toadallón un retrato de caballero con barba.

Un par pendientes y alfiler con colgan
tes de oro y piedras amatistas con ador
Dos de perlas.

Un alfiler y pendentes oro con perlas, 
algunas de ellas colgando.

Un par pendientes y alfiler de oro con 
nacar.

Un id. id. de diamantes formando un 
cuadrito.

Un brazalete oro formando una cule
bra con medallón y con un topacio en el 
centro.

Una cruz de coral con adornos de perlas
Una id. de diamantes.
Una id. y pendientes oro con topacios 

de forma antigua.
Un alfiler de pecho oro y amatistas con 

perlas.
Un medallón oro con topacios y perlas 

y detrás una fotografía de señora.
Un par pendientes oro lisos.
Un id. id. id. y amatistas.
Un id. id. coral y oro.
Un alfiler de pecho oro y un camafeo.
Unos anteojos de oro lisos.
Un mantón negro de blonda haciendo 

ramaje el dibujo.
Dos mantillas de blonda la una blanca 

y lleva un volante, la otra pequeña y tie 
ne el fondo liso.

Dos mantones de Manila, uno blanco 
con ramajes encarnados y el otro color 
crem.

Un reloj oro sin tapa de señora anti
guo.

Un brazalete oro que forma cadena con 
piedras esmeraldas.

Un id. oro granate con el cierre de pla
ta dorada.

Un portamonedas de plata dorada for
mando pechina.

Un vaso de plata con las iniciales M. R. 
y un espejo pequeño redondo con uu di
bujo en el cristal.

Un chatelén oro para señora esmaltada 
en negro con alguna perla.

Tres estrellas oro y diamantes.
Un brazalete oro con turquesas y una 

cruz de perlas en el centro.
Una cadena oro p-tra señora.
Unos botoncitos oro y hierro.
Un imperdible oro con perlas y rubis.
Medio aderezo oro trabajado antiguo.
Un alfiler coral.
Un brazalete uro con hilos de coral

' Un tarjetero plata dorado con las ini
ciales A. E.

Un brazalete coral formando culebra 
con cabeza y cola oro.

Una cadena oro con una medallita de la 
Vigen Purísima esmaltado con las inicia
les grabadas M. R. E.

Un par pendientes oro para niña con 
turquesas y perlas.

Un par id. y aguja para la cabeza de 
plata filigrana.

Un armazón de unos pendientes oro.
Un reloj hierro con iniciales de oro y 

plata A. E. remontoir.
Un id. plata sin tapa para señora con 

un colgante de plata occidada.
Una regencia oro con una bola colgada 

y un medallón que contenía cabellos y 
otros adornos.

Un brazalete plata con dos medallas 
habiendo habido tres.

Una pila para agua bendita de plata con 
un San Pedro abultado.

Medio aderezo aguja y pendientes for
mando uu botón y colgando una perla 
oro.

Un brazalete de cabello con el cierre oro 
con las iniciales A. E.»

Ordeno á las fuerzas de la Guardia Ci
vil é Inspectores y ajentes del cuerpo de 
vigilancia de esta provincia practiquen las 
más activas diligencias para la averigua
ción del paradero de las citadas alhajas, 
dando cuenta á este Gobierno del resul
tado.

Palma 30 de Octubre de 1895.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

Núm. 2414
Debiendo tener lugar el estero de las 

oficinas de este Gobierno el 4 y o del pró
ximo raes de Noviembre, se pone en cono
cimiento del público que durante los 
espresados días permanecerán aquellas 
cerradas.

Palma 31 Octubre de 1895.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

Núm. 2415

DELEGACION DE HACIENDA 
d e  l a s  b a l e a r e s

Queda acordado el pago de la mensua
lidad corriente á la clase pasiva que lo 
tiene consignado en la Pagaduría de Ha
cienda de esta provincia, en la forma que 
á continuación se expresa:

Día 2 de Noviembre.—Monte pío Mi
litar y Civil.

Día 4 y 5.—Retirados de Guerra y Ma 
riña.

Día 6 y 7.—Pensiones remuneratorias, 
Regulares exclaustrados, mesadas de su
pervivencia, Jubilados y Cesantes.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de las clases interesadas.

Palma 30 Octubre 1895.—El Delegado. 
Manuel Jiménez.

Núm. 2416
Hallándose vacate la plaza de Recauda

dor voluntario de las Ccntribuciones Te
rritorial é Industrial de la 3.a Zona del 
Partido de Inca, que comprende los pue
blos de Sansellas, Costitx, Inca y Llubí, 
con opción al premio de cobranza de 1*35 
pesetas p§ sobre las cantidades que re
caude, se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas, 
á quienes convenga solicitar la indicada 
plaza; teniendo atendido que para en
trar en posesión de ella, el elegido ha
brá de dar á la Hacienda una fianza de 
16.000 pesetas.

Palma 29 Octubre" 1895.—Manuel Ji
ménez.

Núm. 2417
Don Salvador Alafont y Marcó, Juca de 

primera instancia de esta ciudad de Pal
ma de Mallorca y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía ^.promovidos por D. Francisco de 
Asprer y Fuster contra D. Miguel Cerdá 
y Cánaves y otros, ha recaido la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:=«En la ciudad de 
Palma á primero de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cinco. El Sr. D. Salva
dor Alafont y Marcó, Juez de primera ins
tancia de la misma en los actos juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos 
por D. Francisco de Asprer y Fuster, pro
pietario, defendido por el Letrado D. Ra
món V«"Hespir y representado por el Pro
curador D. Sebastian Joaquín Ballester, 
contra D. Miguel Cerdá y Cánaves, don 
Jaime Salvá y Salvá, Ramón y José Mar- 
torell Beltran, Mateo Berra y Francisca 
Ana Vives y Corró, Mateo Moragnes» Ra
fael Moragues Cifre, Damian Colom Pal
mer y su esposa Catalina Vives Cifre, José 
Vertayol y Caimari, Bartolomé y Guiller
mo Rotger Cerdá, Antonio Vensala Ense- 
ñat, Antonio Seguí Colomar, Antonio Pío- 
raer y Campomar, Isabel Bonniny Aguiló, 
Juan Seguí Peyeras, María Cerdá y Cala- 
fell, Cristóbal Seguí Payaras, Martin Seguí 
Payeras, Agustina Suau Calvó, Pedro Cá
naves Vives, Antonio Vanrell (a) Corder, 
Miguel Bonnin (a) Briatriu, Pedro José 
Cerdá y March, Matías Salas Rebasa, Mar
garita Llobera Capllonch, Lorenzo Bus
quéis Vicens, Mateo Serra, Pedro José 
Albertí y Provensal, Miguel Caimari y 
Mir, Juan Albertí Morro, Magdalena y 
Margarita Cerdá y Cánaves, D. Miguel 
M.a Vanrell Seguí, D. Luis Sampol y Mo
rro, D. Juan Coll y Rigo, D. Andrés Bar- 
celó y Bestard, D.a Juana M.a Far, don 
Gabriel Monedero y Palou, D.a Josefa Mo- 
ragúes, Juan Sastre y Comas, Matías To- 
rrens y Verd, Antonio Sureda y Verd, 
Juan Perramon Ginestra, Miguel Garau 
y Noguera, María Dolores Martínez, Juan 
Rosselló Pizá, Juan Ponsy Marti, D. Mar
cos Palou y Far, D. Jaime Perelló y Bosch 
y D. Guillermo Alemañy Vicens como 
maridos de D.a Catalina y D.a Magdalena 
Palmer y Barceló, D. Gabriel Ciar y Va- 
llespir, D. Cristóbal, D.a María, D.a Isabel 
y D.a Tomasa Arnau y Lerma, D. Pedro 
Reus, D. Ramón Servera y Santandreu, 
D. Joaquín Fonticheli, D. Marcos, doña 
Luisa y D.a Catalina Palou, D.a María 
Pedrona Far y Cañellas y D. Bartolomé 
Peña y Bosch, ó los herederos de los nom
brados si hubieren fallecido, que se hallan 
en rebeldía.=Resultando: etc.=Fallo: que 
debo condenar y condeno á D. Miguel 
Cerdá y Cánaves, D. Jaime Salvá y Salvá, 
Ramón y José Martorell Beltran. Mateo 
Serra y Francisca Ana Vives y Corró, 
Mateo Moragues, Rafael Moragues Cifre, 
Damian Colom y Palmer y su esposa Ca
talina Vives y Cifre, José Ventayol y 
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Caimari, Bartolomé y Guillermo Rotger 
Cerdá, Antonio- Vensala Enseñat, Antonif. 
Seguí Colomar, Antonio Plomer y Campo- 
mar, Isabel Bonnin y Aguiló, Juan Seguí 
y Payeras, María Cerdá y Calafell, Cristó
bal Seguí y Payeras, Martin Seguí y Pa
yeras, Agustina Suau Calvó, Pedro Cána- 
ves Vives, Antonio Vanrell (a) Corder, 
Miguel Bonnin (a) Biatriu, Pedro José 
Cerdá y March, Matías Salas Rebasa, Mar
garita Llobera Cápllonch, Lorenzo Bus- 
quets Vicens, Mateo Serra, Pedro José 
Albertí Provensal, Miguel Caimari y Mir, 
Juan Albertí Morro, Magdalena y Marga
rita Cerdá y Cánaves, D. Miguel M.a Van
rell y Seguí, D. Luis Sampol y Morro, don 
JuanColly Rigo, ü. Andrés Barceló y 
Bestard, D.a Juana M.a Far, D. Gabriel 
Monedero y Palou, D.a Josefa Moragues, 
Juan Sastre y Comas, Matias Torraos y 
Verd, Antonio Sureda y Verd, Juan Pe- 
rramon Ginestra, Miguel Garau Noguera, 
María Dolores Martínez, Pedro y Juan 
Rosselló Pizá, Juan Pons y Martí, D. Mar
cos Palou y Far, D. Jaime Perelló y Bosch 
y D. Guillermo Alemañy y Vicens como 
maridos de D.a Catalina y D.a Magdalena 
Palmer y Barceló, D. Gabriel Ciar y Va- 
llespir, D. Cristóbal, D.a María, D.a Isabel 
y D.a Tomasa Areau y Lerma, D. Pedro 
Reus, D. Ramón Servera y Santandreu, 
D. Joaquín Fonticheli, D. Marcos, doña 
Luisa y D.a Catalina Palou, D. Pedro y 
D. Juan Garau y Martínez, D.a María Pe- 
drona Far y Cañellas y D. Bartolomé Pe
ña y Bosch, ó sus herederos caso de haber 
fallecido todos ó alguno de los nombrados 
á que cancelen las inscripciones y anota
ciones que aparecen á su favor en el Re
gistro de la propiedad sobre el predio Lle- 
nayre y Ca ne Valentino, y atendida la 
rebeldía de los demandados, expídase 
mandamiento al Registrador de la propie
dad do Inca para dicha cancelación, pu
blicándose el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic IzXL de esta provincia y Gaceta He 
Madrid-. Y por esta mi sentencia, así lo 
pronuncio mando y firmo.=Salvador Ala- 
font.»

Y para que sirva de notificación á los 
referidos demandados expido el presente 
en Palma de Mallorca á quince de Octu
bre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Salvador Alafont,—Ante mí, Sebastian 
Gaza.

Núm. 2418

D. Rigoberto García Blanco , Jaez de pri- 
• mera instancia del partido de Inca.
' Por el presente y en virtud de lo acor

dado por providencia de veinte y seis de 
Septiembre próximo pasado recaida á con
secuencia de escrito presentado por el Pro
curador D. Rafael Payeras en nombre de 
Francisca Suau Bennasar é Isabel María 
Rotger Suau en el juicio necesario de tes
tamentaria ó bienes del difunto D. Loren
zo Suau Aloy natural y vecino que fué de 
Pollensa, se llama á Martin Suau Salas 
de treinta y un años de edad y vecino que 
era de dicha villa, que se ausentó hace 
tiempo de esta Isla, embarcándose para 
Buenos-Aires, sin que hoy se conozca su 
paradero, para que como uno de los here
deros de su padre Juan Suau Bennasar 
comparezca en el expresado juicio de tes
tamentaria, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio á que hubiese lugar en dere
cho, quedando además acordado, que 
mientras tanto sea representado dicho in
teresado en autos* por el Ministerio Fiscal, 
quien al efecto queda yá citado.

Dado en Inca á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Rigo
berto García Blanco.—Ante mí, Miguel 
Sampol.

Núm. 2419
I)on Enrique ZáldiDar y Ruiz, Juez de 

• primera instancia del partido de Mahon 
’ Por el presente y único edicto, se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que D. Vicente y 
D. Benito Vil'.alonga y Borrás, mayores 

de edad, vecinos de Villa Cárlos y Barce
lona respectivamente, á la herencia de su 
hermano D. Antonio Villalonga y Borrás 
natural y vecino que era de dicho pue
blo de Villa Cárlos y consorte de D.a An
tonia Preto y Serra, fallecido en dicha 
villa el día diez y nueve de Julio del co
rriente año, á la edad de cincuenta y 
cinco años sin haber otorgado testamento, 
para que comparezcan á deducirlo dentro 
del término de treinta dias, contados des
de la última inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, en el expediente 
sobre declaración de herederos ab intes
tado de dicho finado, promovido por sus 
referidos hermanos, únicos que se han 
presentado hasta ahora y que piden se 
les declare sus herederos; pues si así lo 
hicieren se les oirá en justicia, y de lo 
contrario les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Mahón á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Enrique Zaldivar.-Ante mí, Juan 
Alies.

Núm. 2420
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

DE INCA
Gédula de emplazamiento

En este Juzgado y por ante mí escriba
nía ha presentado el procurador D. Rafael 
Payeras en nombre de D. Jerónimo Bar- 
celó y Estados, obrando éste en el concep
to de Visitador y Definidor de mandas 
pías, memorias de misas etc, demanda so
bre su pobreza en el concepto indicado, 
con citación de D.a Concha Brotat, D. Ge
rónimo, D. Juan y D.a Esperanza Malon- 
dra Bauló, D. Pedro Antonio y D. Juan 
Sabater Bauló, y del liquidador de dere
chos reales. Y el señor Juez de primera 
instancia de este partido D. Rigoberto Gar
cía Blanco, ha mandado por providencia 
de ayer, emplazar á los demandados, para 
que dentro de nueve días comparezcan con 
objeto de contestar la expresada demanda; 
y que por ignorarse el domilicio del don 
Juan Sabater Bauló, se haga á éste el em
plazamiento acordado insertando la corres
pondiente cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia y en la Gaceta de Madrid, 
al objeto expresado.

Por tanto y previniendo al referido don 
Juan Sabater Bauló que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, libro la presente para inser
tarla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, en Inca á cinco Octubre de mil ocho
cientos noventa y cinco.— El actuario, 
Juan Ribas.

Núm. 2421
CEDULA DE CITACION 

y emplazamiento
En virtud de providencia de catorce del 

actual dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, en los autos jui
cio declarativo de mayor cuantía promo- 
uidos por el procurador D. Pedro Benna
sar en nombre de Antonio Ferrer y Feme 
nía en concepto de padre y representante 
legítimo de la menor Bárbara Ferrer Llull 
sobre que se declare que la persona insti
tuida por Rafaela Pons Marqués en su tes
tamento de veinte y cuatro Noviembre de 
mil ochocientos noventa y uno, recibido 
por el Notario de Muro D. Pedro Antonio 
Sabater, es la hija del espresado Antonio 
Ferrer, la mencionada Bárbara Ferrer 
Llull y que en su consecuencia se entienda 
rectificado en este sentido el nombre de 
Bárbara Llull Calafat que en dicho testa
mento se lee, ha mandado se cite y empla
ce á las personas que tengan interés en lo 
solicitado en los autos de que se trata, por 
medio de la presente que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, para 
que dentro de nueve días improrrogables 
comparezcan en los aludidos autos poreo- 
nándose eu forma bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. Inca diez y nueve 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—El actuario, Miguel Sampol.

Núm. 2422
Don Jaime Armengol y Pascual, Juez mu

nicipal Letrado de la villa de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del día de hoy recaida en los 
autos juicio verval civil promovidos ante 
este juzgado por Bartolomé Campiña Se
guí en el concepto de heredero de su pa
dre Pedro Agustín Campins Beltrán con
tra Baltasar Villalonga Verd en el concep
to propio y como padre y legítimo repre
sentante de sus hijos menores de edad 
Rafael, Baltasar, Jaime, Juan y Miguel 
Villalonga y Mateu y estos como únicos 
herederos abintestato que son de su abue
lo materno Rafael Mateu y Liabrés en re
presentación de su difunta madre Antonia 
Mateu Figuerola, sobre pago de cantidad, 
so saca á pública subasta y sin suplir pre 
viamente los títulos de propiedad, por tér
mino de veinte días, la finca que á couti- 
nuacióu se expresa.

Una pieza de tierra de extensión de 
unos doscientos treinta destres mas ó me
nos equivalentes á cincuenta y ocho areas 
sesenta centiáreas, campo llamado Can 
Calderé, sita en este término y parage ca
mino de Sineu, linda por Este con tierra 
de Juan Mateu, por Oeste con la de Anto
nia y Juana Ana Mateu, por Norte con la 
de José Beltrán y por Sur con la de Anto
nio Mulet des Pastó: justipreciada en mi) 
pesetas de capital.

La subasta se verificará con sugeción á 
las siguientes condiciones:

1 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca, que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones acto continuo del 
remate, escepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se conservará en depo
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en otro caso como parte 
del precio de la venta. El ejecutante que
da dispensado de esta obligación.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Será obligación del rematante ve
rificar en el Registro la inscripción de la 
finca embargada, eu conformidad á la re
gla 5.a del art. 42 del Reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria.

4 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de remate y escritura de traspaso 
de la referida finca. ■ - '

Así, pues, quien quiera tomar parte en 
la subasta, acuda en los estrados de este 
Juzgado el día veinte y dos de Noviem
bre próximo á las once de la mañana, que 
es el señalado al efecto.

Inca veinte y tres Octubre de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Jaime Armen- 
gol.—Ante mí, Juan Colí, Secretario.

Núm. 2423
D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 

ejecutivo de la 1 a Zona del partido iudi- 
cial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia que con fecha 23 de Octubre de 
1895 he dictado en el espediente que ins
truyo contra los contribuyentes de este dis
trito deudores de la Contribución Territo
rial se sacan á subasta por segunda vez 
los bienes que á continuación se detallan 
con la valoración que se les ha señalado, 
cuya subasta tendrá lugar el día 2 de No
viembre de 189o á las once de su mañana 
en el local de esta Agencia calle de la So
ledad núm. 10 siendo postura admisible 
la que cubre los dos tercios de dicha tasa
ción y estando obligado el rematante á in
gresar en el acto el importe del principal, 
recargos y costas. Los títulos de propie
dad estarán de manifiesto eu la oficina de 
esta Agencia Ejecutiva sin que puedan 
exigirse otros, y si faltase alguno ó el deu
dor no los presentase se suplirán eu la 
forma prescrita por la Regla 5.a del artí
culo 42 del reglamento para la ejecución 
en la Ley hipotecaria por cuenta del rema

tante al cual después se le descontarán del 
precio los gastos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y do los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla cuar
ta del artículo 37 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888.

Palma 25 de Octubre de 1895.—El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuy entes Valorado
Bienes embargados

y cargas preferentes conocidas Pesetas
Juana Maria Barga Alemañy.—

Una finca urbana consistente en 
botiga sita en el Arrabal de Santa 
Catalina, calle 17 núm. 15 valua
da en 950 pesetas y rebajada la 
tercera parte queda para la segun
da subasta en pesetas. . 633’31

Juan Berga y Oliver.—Una ca
sa algorfa de un piso, en el Arra
bal de Santa Catalina de esta Ciu
dad y calle denominada el Con
ventillo valorada en 750 pesetas y 
rebajada una tercera parte queda 
para la segunda subasta en pe
setas. . 5G0‘00

Margarita Calafell y Villalonga.
—Una finca en la Zona 3.a cuar
tel 10 núm. 54 Son Roca consis
tente en casa y porción de tierra 
valorado en 575 pesetas y rebaja
da la tercera parte queda para la 
segunda subasta en pesetas. . 383‘34

Juan Masot y Frau y Magdale
na Vich y Fornés.—Una finca en 
la Zona primera cuartel 5.° núme
ro 51, Son Llagosta-Génova con
sistente en rústica y urbana va
luada en 1100 pesetas rebajada 
una tercera parte queda para la 
segunda subasta en pesetas. . 733*34

Miguel Masot y Vich.—Una fin
ca en la Comuna-Genova consis
tente en rústica, tiene de ostensión 
112 destres valorada en 100 pese
tas que rebajada la tercera parte 
queda para la segunda subasta en 
pesetas. . 66*67

Miguel Masot y Colomar, y 
otros hermanos.—Una finca en la 
Comuna-Genova consistente en 
una porción de tierra de 114 des
tres valorada en 100 pesetas, que 
rebajada la tercera parte queda pa
ra la segunda subasta. . 66*67

Bartolomé Esteva y Pujol.— 
Una finca en el Arrabal, calle se
gunda número 1 consistente en . 
botiga, valorada en 225 pesetas 
que rebajada la tercera parte que
da para la segunda subasta en 
pesetas. . 150*00

Martín Felaní y Jofre.—Una 
casa sita en el Arrabal de Santa 
Catalina de esta Ciudad calle de 
Molinos valorada en 1050 pesetas 
que rebajada la tercera parte que
da para la segunda snbasta en pe
setas. . 700*00

Antonio Garcías Marcó.—Una 
finca en el Arrabal de Santa Cata
lina de esta Ciudad manzana 10 
núm. 28 Barrera 9 valuada en 675 
pesetas que rebajada la tercera 
parte queda para la segunda su
basta en pesetas. . 450*00

Angela N. Espósita.—Una finca 
en la Zona 11 Cuartel 13 núm. 47 
la Aran jasa consistente en casa y 
porción de tierra valorada en 250 
pesetas que rebajada la tercera 
parte queda para la segunda su
basta en pesetas. . 166*67

Bartolomé y Pablo Servera y 
Ballester.—Una finca en el Arra
bal de Sante Catalina de esta Ciu
dad, manzana cuarta núm. 67, bo
tiga, valorada en 475 pesetas que 
rebajada la tercera parte queda 
para la segunda subasta en pe
setas. . 316*67

Catalina Seguí Berga.—Una ca
sa algorfa sita en < sta Ciudad ca
lle de la Olivera num. 30 valorada 
en 900 peseta y rebajada una ter-
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trucción de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888, se continúan los dias de 
dicho mes en que se verificará la co
branza en cada uno de los pueblos que 
comprende esta Zona en los días que á 
continuación se expresan:

Binisalem. los dias 2,3, 4, y 5, de No
viembre.—Lloseta, los dias 6, 7, y 8, de 
id.—Alaró, los días 9,10, 11. 12, y 13, 
de id. . .

Lo que se auncia para noticia de los 
Sres. contribuyentes en cumplimiento 
de lo que se dispone en el artículo 33 
de la instrucción de 12 Mayo de 1888.

Alaró á 24 de Octubre de 1895.— 
José Sastre.

Núm. 2427

D. Juan Bautista Martorell y Suau, Re
caudador voluntario de la 2.a Zona 
de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de la contribución territorial 
é industrial correspondiente al segundo 
trimestre de 1895-96 tendrá lugar en 
los pueblos de esta 2.a Zona en los días 
que á continuación se expresan:

Muro, del 1 al 6 de Noviembre.— 
Santa Margarita, del 7 al 11 de id.— 
María, del 14 al 16 de id.-Sineu, del 18 
al 23 de id.

Pollensa 26 Octubre 1895.—El Re
caudador, Juan B. Martorell.

Núm. 2428
D. Andrés Bestard Nicolau, Recaudador 

l voluntario de la Zona del partido de 
Inca.
Hago saber; Que la Recaudación de 

las cuotas de la contribución Territorial 
é Industrial correspondiente al segundo 
trimestre de 1895-96 tendrá lugar en 
los pueblos de esta Zona en los días que 
á continuación se expresan:

I Pollmsa, del 1 al 5 de Noviembre.—
I La Puebla, del 8 al 12 de id.— Alcudia, 

del 16 al 19 de id.
Palma 19 Octubre de 1895.—Andrés 

| Bestard.

Núm. 2429
D. Pedro Antonio Rotgery Alberti Recau

dador voluntario de la 5? Zona de Inca 
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de la contribución Territorial 
é Industrial correspondiente al segundo 
trimestre de 1895-96, tendrá lugar en 
los pueblos de esta Zona en los días que 
á continu?ción se expresan.

Buger, los días 1 y 2 de Noviembre.
—Campanet los días 3, 4 y u5 de id.
—Selva, los días 6, 7, 8, 9, 10 y 11, 
de id.—Escorca, los dias 16 y 17 de id.

Selva 24 de Octubre de 1895.—El Re
caudador, Pedro Antonio Rotger y Al
berti.

Núm. 2430
D. Francisco Nadal y Servera, Recauda

dor voluntario de la i.a Zona del parti
do de Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de la contribución territorial 
é industrial correspondientes al 2.° tri
mestre de 1895-96 tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que ¿ 
continuación seexpresan:
'Son Servera, del J al 4 de Noviem 

bre.—San Lorenzo, del 5 al 6 de id.— 
Capdepera, del 8 al 11, de id.—Mana 
cor, del 16 al 23, de id.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 33 de la Ins 
trucción de Recaudadores do 12 de May 
de 1888.

Manacor 23 de Octubre de 1895".—E 
Recaudador, Francisco Nadal.

Núm. 2431
D. Nicolás Ciar y Vicens Recaudador d 

contribuciones de la segunda Zona a 
Manacor.
Hago saber: Que venciendo el plaz 

para el pago de las contribuciones d

Pesetas. I 

cera parte queda para la segunda u 
subasta en pesetas. . 600‘00 I

Las cargas que pesan sobre las descri- | 
tas fincas aparecen consignadas en los I 
^andamientos de anotación preventiva I 
obrantes en esta Agencia para conoci
miento de los Señores que gusten intere- I 
garse en Ia subasta.

Núm. 2424

RECAUDADORES- 
D. Juan Miry Arbós, Recaudador de Con- I 

tribuciones de la i.1 * * * 5 * 7 Zona del partido de I 
Palma (Baleares^
Hago saber: Que la cobranza de las I 

cuotas de contribución sobre riqueza I 
rústica y pecuaria, edificios y solares, I 
riqueza urbana declarada, industria, I 
y de carruajes de lujo correspondientes 
al actual segundo trimestre de 1895-96, 
tendrá lugar en los dias laborales que 
transcurran desde el dia primero, al 
ventiseis del próximo mes de Novíem- 
bre inclusive, verificándose el domicilio 
por los recaudadores auxiliares respec
tivos desde las ocho de la mañana á la 
una de la tarde; en cuyos días de domi- । 
cilio podrán los contribuyentes hacer 
el pago de sus cuotas en la oficina de 
recaudación, y hora de una á dos de la 
tarde.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. contribuyentes y en cumplimiento 
lo dispuesto en el art.° 33 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1838.

Palma 26 Octubre 1895.—Juan Mír.

Núm. 2425
D_. Miguel Míry Arbós, Recaudador de 

Contribuciones de la 2.1 Zona de Palma. 
Hago saber: Que venciendo el plazo 

para el pago de las contribuciones di
rectas por el 2.° trimestre del actual 
ejercicio económico de 1895 á 96, el día 
primero del próximo Noviembre de con
formidad con lo que dispone la Instruc
ción-de Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888, se continúan los días de dicho mes 
en que sé verificará la cobranza en ca
da uno de los pueblos que comprende 
esta Zona durante las horas de nueve 
de la mañana á dos de la tarde por los 
Recaudadores auxiliares que á conti- 
n-naeión se insertan á saber:

Algaida, D. Lorenzo Cirerol y Pons, 
del 2 al 6 de Noviembre.— Lluchmayor, 
el mismo, del 7 al 12 de id.—Sta. Eu
genia, el mismo, los días 18 y 19 de id. 
—Marratxi, D. Onofre Vidal y Salva, 
del 2 al 5 de id.—Sta. María, el mismo, 
del 9 al 12 de id.—Andraitx, D. Julián 
Vicens y Ferra, del 1 al 7 de id.—Cal- 
vjá, el-mismo, del 12 al 15 de id.—Bu- I 
ñola, D. Bernardo Darder Homar, del 
9 al 11 de id.—Valldemosa, el mismo, 
del 1 al 3 de id.—Deyá, D. Bartolomé 
Ripoll y Ripoll, los días 2 y 3 de id.— 
Fornalutx, el mismo, los días 4 y 5 de 
id.—Sóller, el mismo, del 6 al 13 de id. 
—Bañalbufar, D. Bartolomé Mir, los 
dias 6 y 7 de id.—Espolias, el mismo, 
del 2 al 5 de id.—Establiments, el mis
mo, los dias 10 y 11 de id.—Puigpu- 
ñent, el mismo, los dias 8 y 9 de id.— 
Estallenchs, D. Miguel Mir y Arbós, los 
días 6 y 7 de id.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. contribuyentes en cumplimiento 
de lo que dispone en el artículo 33 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

' Establiments á 26 Octubre de 1895.
—Miguel Mir.

Núm. 2426 .
D. José Sastre y Borras, Recaudador de 

Contribuciones de la primera Zona de 
Inca.
Hago saber: Que venciendo el plazo 

para el pago de las contribuciones di
rectas por el segundo trimestre del ac
tual ejercicio econcmico de 1895 á 96 el 
día primero del preximo Noviembre, de 
conformidad con lo que dispone la ins

rectas por el 2.° trimestre del actual 
ejercicio económico de 1895 á 96 el día 
primero del próximo Noviembre de con
formidad con lo que dispone la Instruc
ción de Recaudadores do 12 de Mayo 
de 1888, se continúan los días de dicho 
mes en que se verificará la cobranza 
en cada uno de los pueblos que com
prende esta Zona en los días que á con- 
tinunación se expresan:

Artá, los días 3, 4, 5 y 6 de Noviem
bre.— E'elanitx, los días 8, 9, 10,11, 12 
y 13 de id. . .

Lo que se anuncia para noticia de 
los Sres. contribuyentes en cumplimien
to de lo que se dispone en el art. 33 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 26 de Octubre de 1895.—El 
Recaudador, Nicolás Ciar.

Núm. 2432
D. Antonio Prohens Bennasar, Recauda

dor voluntario de la 3.a Zona de Ma
nacor.
Hago saber: Q,ue la Recaudación de 

las cuotas de la contribución Territo
rial é Industruial correspondiente al 
2.° trimestre do 1895-96 tendrá lugar 
en los pueblos de esta Zona en los días 
que á continuación se expresan:

San Juan del l.° al 4 de Noviembre. 
—Campos, del 6 al 10 de id.—Santañy, 
del 18 al 22 de id.

Campos 20 Octubre de 1895.—El 
Recaudador, Antonio Prohens.

Núm. 2433
D. Andrés Prohens Bennasar, Recauda

dor voluntario de la 4? Zona del Par
tido de Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de 

las cuotas de la contribución territorial 
é industrial correspondiente al 2.° tri
mestre de 1895-96 tendrá lugur en los 
pueblos de esta Zona en los dias que á 
continuación se espresan:

Villafranca, los días 1 y 2 de Noviem
bre.—Petra, del 4 al 8 de id.—Montui- 
ri, del 9 al 12 de id—Porreras, del 16 
al 19 de id.

Lo que se anunneia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888.

Porreras 22 de Octubre de 1895.—El 
Recaudador, Andrés Prohens.

Núm. 2434
Don Juan Ginart Hernández, Recaudador 

voluntario de la Zona única de Menorca. 
Hago saber: Que la Recaudación de

I las cuotas de la contribución Territo- 
I rial é Industrial correspondientes al 
I segundo trimestre de 1895-96 tendrá 
I lugar en los pueblos de esta isla en los 
I días que á continuación se expresan:

Alayor, del 3 al 7 de Noviembre.—
I Cindadela, del 7 al 12 dé id.—Ferre- 
I rias, del 2 al 4 de id.— Mahón, del 1 al 
I 6 de id.—Mercadal, del 3 al 5 de id.— 
I Villa-Cárlos, del 1.5 al 17 de id.
I Lo que se anuncia en cumplimiento 
I de lo dispuesto en el art, 33 de la Ins
I trucción de Recaudadores de 12 Maye

de 1888. .
I Mahón 12 de Octubre de 1895. =E 
I Recaudador, Juan Ginart.

| Núm. 2435
I D. Recaredo Jasso y Rosell, Recaudado, 

de Contribuciones de la Zona única de 
partido de Ibi^a.

I Hago saber: Que la Recaudación vo 
I luntaria de las contribuciones Territo 

rial é Industrial, de edificios y solares 
y de prestamistas con hipoteca corres 
pondientes al trimestre segundo de 189 
á 96, tendrá lugar en los días que 

? continuación se expresan.
i Ibiza, desde el día 2 de Noviembre í

6 de id. inclusive.—Sta. Eulalia, del
> al 11 de id.—San Juan, del 12 al 15 d 
- id.—San José, del 16 al 20 de id.—Sa

Antonio, del 21 al 25 de id.—Formen* 
tera, del 27 al 30.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Instrucción, invitando á los Sres. Con
tribuyentes, para que en losdias y horas 
d°.sde las 8 de la. mañana hasta las dos 
de la tarde, satisfagan sus respectivas 
cuotas.

Ibiza 21 de Octubre ce 1895.—Reca
redo Jasso.

Núm. 2436

D. Vicente Ballester y Ripoll, teniente gra
duado de Artillería, Alférez de Fragata 
graduado, Ayudantz de Marina del Dis
trito de Alcudia y Juez Intructor de una 
sumaria.
Hago saber: Que por este mi primer 

edicto se cita, llama y emplaza al Patrón 
y tripulantes de un bote que con diez y 
siete bultos de tabaco pota fué apresado 
por la Escampavía «Pez» á las tres de la 
mañana del dia diez de Septiembre último 
en aguas de Cabo Formentor; como igual
mente se citan también á los dueños del 
espresado tabaco y bote, para que en el 
término de treinta días contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la Provincia comparezcan en 
esta Ayudantía, á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en la sumaria 
que me hallo instruyendo; advirtiendo que 
si no comparecen les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Alcudia á veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos noventa y cin
co—Vicente Ballester.—P. S. M.— Luis 
Capó, Secretario.

Núm. 2437
El Comisario de Guerra Inspector de la^ 

factorías militares de es*a plaza.
Hace saber que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento los artículos que á continuación 
se detallan, se señala el dia 12 del mes de 
Noviembre próximo y hora de las once de 
la mañana para que las personas que 
deseen interesarse en este servicio, puedan 
presentar en dicho establecimiento sus 
proposiciones con muestra de los artículos 
que deseen vender los cnales han de reu
nir las condiciones de buena calidad re
queridas para el suministro y obligarse á 

i poner los artículos que ofrezcan , en los 
almacenes de la administración Militar.

Palma 23 de Octubre de 1895—Juan 
Ribas.

Artículos gue se citan
Harina flor, galletas de 2.a clase, leña en 

I rama, aceite de oliva, petróleo refinado, 
I carbón vegetal, leña de tronco, jabón 
I duro de 1.a, ceniza.

Sección Í8 la Gaceta.
MINISTERIO DE HACINEDA

REALES ORDENES
L I limo. Sr:. Vistas dos instancias pre- 

| sentadas por varios vecinos y ganade-
I ros de Cabeza de Buey (Badajoz) solici- 
| lando: en la primera, que los pastores 
I forasteros y cuantos residan más de

•- I treinta días en los extrarradios, no es- 
l I tén sujetos al pago del impuesto de

I consumos, sea cualquiera la forma en 
- I que se realice en los puntos de su resi
- I dencia habitual ó en la del extrarradio, 
, I siempre que no produzcan, cosechen ó

I acopien especies sujetas al impuesto; y
5 I en la segunda, que dicha excepción se 
á I refiera tan sólo á los pastores y gana-

I deros que, conduciendo sus ganados y 
il I procediendo de puntos donde el impues-
7 I to se cobre por medio de repartimiento 
e I vecinal, residan en los extrarradios por 
n l más de treinta dias:
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Resultando que los interesados fundan 

su pretensión en que siendo la princi
pal riqueza de dicha provincia la gana
dería, y teniendo necesidad en ciertas 
épocas del ano, para poder abastecer 
sus ganados, de trasladarlos á otros tér
minos municipcües del que son vecinos, 
se incluye á sus pastores en los encabe
zamientos de los extrarradios, viniendo 
de este modo á satisfacer dos ó mas ve
ces contribución por consumos; una de 
ellas en el pueblo de su vecindad, y las 
otras en los extrarradios de los diferen
tes términos municipales en donde resi
den temporalmente:

Resultando que por Real orden dicta
da en 24 de Septiembre de 1883, por 
este Ministerio se declaró, con carácter 
general, que los contribuyentes por con
sumos qne residiendo en una población 
donde se realizase el impuesto por me
dio de repartimiento vecinal, y se tras
ladasen accidentalmente á otras pobla
ciones de iguales circuntancias, no de
berían ser empadronados en éstas como 
contribuyentes forasteros, si justifica
sen que lo eran ya en el pueblo de su 
residencia:

Resultando que con posterioridad á 
dicha Real orden, y á virtud de recla
mación del Sr. Marqués de Perales, A 
nombre de la Asociación general de 
Ganaderos, se acordó, de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, que la 
antes ya citada Real orden de 24 de Sep
tiembre de 1883, era aplicable A los pas
tores que por temporadas salen con sus 
ganados A términos municipales dife
rentes al de su residencia habitual:

Considerando que al dictarse el vi
gente reglamento de consumos de 21 de 
Junio de 1889 se prescindió de las aludi
das Reales órdenes, y se dispuso en su 
art. 185 de una manera general que 
los que estando avecindados en los 
extrarradios habitasen en ellos por más 
de treinta di As, están obligados al en
cabezamiento por el tiempo de su resi
dencia:

Considerando que siendo el espíritu 
de la legislación del impuesto que éste 
se satisfaga en el mismo punto donde 
se consuman las especies, á ello obede
ce lo dispuesto en el artículo antes ex
presado:

Considerando que permitiendo el 
reglamento que los Ayuntamientos que 
no puedan realizar el impuesto por los 
diferentes medios ordenados en el artí
culo 39, lo hagan en último término por 
repartimiento vecinal; y asignándose en 
estos repartos á los contribuyentes las 
cuotas que les corresponden por todo 
un año económico, cobrados por tri
mestres, resulta poco equitativo que A 
un contribuyente que reside en un pue
blo donde se realiza el impuesto por 
medio de reparto, se le obligue á contri
buir por el mismo impuesto de consumos 
al trasladarse accidentalmente A otro 
término municipal, pues vendría enton
ces ásatisfacer dos ó más veces contribu
ción por un mismo concepto:

Considerando queá evitarlo antes ex
puestos fueron, sin duda alguna, dicta
das las Reales órdenes de 24 de Septiem
bre de 1883 y 26 de Abril de 1894, no 
derogadas expresamente, si bien deja
ron de consigarse sus preceptos en el 
vigente reglamento, y que para poder 
aplicarlas se hace preciso se dicte nue
va disposición aclaratoria del mencio
nado art. 185;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer se de
clare con carácter general que á los 
pastores y ganaderos que conduciendo 
sus ganados se trasladen accidental
mente á los extrarradios de términos 
municipales distintos al de su residen
cia habitual, no debe imponérseles cuo
ta alguna por consumos, sea cualquiera 
lá forma en que este impuesto se rea
lice en dichos extrarradios, siempre que 

justifiquen por medio de certificación 
librada, por el Ayuntamiento del pueblo 
de su vecindad, que en el se realiza 
el tributo por medio de reparto, y que 
el interesado ha satisfecho la cuota que 
le ha correspondido.

De Real orden lo digo A V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 2 
de Octubre de 1895.

N. REVERTER

Sr. Director general de Contribuciones 
indirectas.

(Gaceta 15 Octahre)

limo. Sr.: Vista la instancia de la 
Asociación de propietarios de esta Corte 
solicitando la adopción ó promulga
ción de disposiciones que aclaren ó mo
difiquen los preceptos del reglamento 
que con el carácter de provisional se 
publicó en 24 de Enero de 1894 para la 
administración, investigación y cobran
za de la contribución sobre los edificios 
y solares:

Resultando que las pretensiones de 
la Asociación tienen por objeto princi
pal solicitar la abolición del impuesto 
sobre los solares, y cuando esto no pu
diera ser, la mejor clasificación de los 
mismos á los efectos tributarios; la 
declaración de que no deben ser con
siderados como solares los parques y 
jardines que tienen algunas casas; la de 
que sean eximidos de todo gravamen 
los edificios durante su construcción y 
un ano después; la determinación de 
lo que debe entenderse por líquido im
ponible, bases para fijarle y su rectifi
cación en un plazo que no exceda de 
dos anos; la petición de que se tramiten 
y resuelvan las solicitudes de baja fun
dadas en el descenso de los alquileres; 
la de que se modifiquen los plazos para 
tramitación y resolución de expedientes; 
y la de que se conceda un nuevo tér
mino para la presentación de declara
ciones de fincas y solares, eximiendo, 
entretanto, de responsabilidad A los 
propietarios, con otras de menor impor
tancia:
, Considerando que no existe motivo 
justificado para eximir de tributación 
á Jos solares, á pretexto de que nada 
producen, ni cabe admitir que al some
terlos al tributo se cometa infracción 
alguna constitucional, como la Asocia
ción supone, puesto que si todos los 
españoles están obligados A contribuir 
al sostenimiento de los gastos del Esta
do en proporción A sus haberes, no 
puede desconocerse que los solares, 
que tienen un valor real son elementos 
de riqueza y forman parte de la hacien
da ó caudal de su dueño constituyendo 
un verdadero haber y producen renta 
ó son susceptibles de producirla, ó pue
den ser aprovechados en otra forma, 
dándoles una aplicación igual ó seme
jante á la de otros de su misma clase 
sin que A ello obste el que los dueños 
no les den aplicación, sea por conve
nirles mas tenerlos en disposición de 
ser inmediatamente edificados, ó sea 
por otra causa quo estimen favorable 
á sus intereses, no pudiendo, por lo 
tanto, sostenerse que tales bienes sean 
improductivos por su naturaleza sino 
por su destino, estando en mano de los 
mismos dueños el poderlo evitar:

Considerando que en tal concepto 
fueron ya comprendidos como sujetos 
al pago de la contribución por el artí
culo 2.° de la ley de 23 de Mayo de 
1845 los bienes inmuebles no cultiva
dos ni aprovechados en otra forma, 
pero que podían serlo dándoles una 
aplicación igual ó semejante á otras 
de la misma crlidad, precepto que 
no fué alterado ni modificado por la 
de reforma de la contribución terri
torial de 18 de Junio de 1885, y que 
Dasó integro al reglamento de '30 de 
Septiembre del mismo ano, en su artí

culo 3?, párrafo tercero, hallándose 
por tanto en vigor:

Considerando que, aparte de las an
teriores apreciaciones que abonan la 
perfecta legalidad y justifican la exac
ción del tributo sobre los solares, exis
ten otras muy atendibles, aunque de 
distinto orden, que aconsejan su man
tenimiento, como son las crecientes ne
cesidades del Estado que exigen utili
zar todos los recursos legales; el fomen
to de la prosperidad y ornato de las po
blaciones y la comodidad de sus habi
tantes, á fin de conseguir poi todos los 
medios posibles que se lleve á efecto el 
mayor número de edificaciones; el be
neficio que de este impulso ha de resul
tar para las clases trabajadoras en pro
vecho del bien general y el saneamien
to de las poblaciones con la desapari
ción de terrenos que vienen á conver
tirse con frecuencia en depósitos de sus
tancias orgánicas y aguas en descom
posición, con perjuicio de la salud pú
blica:

Considerando que si no existe funda
mento legal para la exención de los so
lares, y la misma Asociación viene á 
reconocerlo al solicitar una nueva cla
sificación de los mismos, es equitativo 
en principio, atender esta segunda re
clamación, porque no cabe desconocer 
que es injustificada la igualdad del tri
buto sobre objetos de imposición cuyo 
valor es notoriamente distinto, como se 
observa con especialidad en las gran
des poblaciones, donde un solar en el 
ensanche tiene que pagar actualmente 
lo mismo que otro de igual extensión 
en el centro; y en tal supuesto, la equi
dad y la justicia aconsejan acceder á 
que, por ahora, y hasta que se estudie 
un medio más adecuado de clasificación 
que sustituya al actual, se asimilen los 
solares para los efectos tributarios á las 
diferentes clases de tierras de labor en 
las poblaciones de más de 10.000 habi
tantes:

Considerando que el estado anormal 
creado, de una parte, por la equivocada 
creencia de no estar sujetos á tributa
ción los solares y no haber hecho, por 
lo mismo, sus dueños las oportunas de
claraciones ante la Administración; de 
otra por la forma de exacción del tribu
to, y de otra por entender los dueños de 
terrenos que antes tributaban bajo otro 
concepto, que no estaban obligados á 
hacer nuevas declaraciones, sólo puede 
cesar concediendo un nuevo plazo á 
dicho objeto, con tanta más razón, cuan
to que la Administración misma ha ve
nido teniendo una relativa tolerancia 
en este punto por motivos dignos de ser 
atendidos, á lo cual hay que añadir el 
ofrecimiento de la Asociación de coope
rar eficazmente al logro de los propó
sitos del Gobierno, excitando el celo de 
los propietarios para que hagan las co
rrespondientes declaraciones:

Considerando que la pretensión de 
baja en la riqueza tributaria por el 
descenso de los alquileres afecta al 
carácter de permanencia y estabilidad 
de los amillaramientos y de los Regis
tros fiscales, que no deben ser alterados 
por hechos accidentales y transitorios; 
razón por la cual están determinados 
previamente en los reglamentos los 
motivos en que se han de fundar las ba
jas, y entre esos motivos debe contarse 
en adelante, en aquellas poblaciones en 
que se halle terminado y aprobado el 
Registro fiscal de casas y solares, el de 
la diferencia de productos por aumento 
ó disminución del alquiler fijado en el 
Registro respecto á los edificios arren
dados, debiendo comprobarse por la 
Administración, conforme á lo dispues
to en el art. 42 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio último, é incluyéndose 
las altas y bajas una vez declaradas, 
en el padrón que se ha de formar para 
el año siguiente:

Considerando que la declaración de 
as altas y bajas debe hacerse por cau

sas que en un período determinado se 

reconozcan y demuestren como permai 
nenies y no sean accidentales ó transí- 
lorias, pues Ja experiencia enseña qye 
hay épocas en que de un modo cons
tante, y por diferentes motivos, se acen
túa el alza ó la baja de los alquileres 
en cuyo caso es equitativo acceder A 
que se admitan las alteraciones ó nio. 
dificaciones consiguientes, estimándose 
que el período durante el cual han de 
subsistir esas, causas, no ha de bajar de 
cinco años consecutivos, y debiéndose 
justificar que durante dicho período el 
precio de los alquileres ha sido mayor ó 
menor del que tengan señaladas las 
fincas y por el cual vengan tributando:

Considerando que también es atendió 
ble la reclamación formulada sobre 
que los parques y jardines que tengan 
los hoteles, casas y palacios se registren 
como comprendidos en la superficie de 
éstos, siempre que así se tengan en 
cuenta al fijarse la de los edificios mis
mos, y que su evaluación se haga con 
arreglo á b dispuesto en los artículos 38 
y 51 del reglamento sobre rectificación 
de amillaramientos de 30 de Septiem
bre de 1885;

El Rey (Q. D G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, confor
mándose en les puntos indicados con 
la consulta del consejo de Estado en 
pleno, ha tenido á bien resolver, con el 
carácter de aplicación general:

l .° Que no ha lugar á lo solicitado 
por la Asociación de Propietarios do 
Madrid sobre que se declaren exentos de 
tributación los solares sujetos á la mis
ma.

2 .° Que por ahora, ínterin se estu
dia un medio de clasificación más ade* 
cuado que sustituya al actual en las po
blaciones de más de 10.C00 habitantes, 
se asimilen los solares para los efectos 
tributarios á las tierras de primera, se* 
gunda y tercera calidad, según que res
pectivamente estén comprendidos en el 
interior de las poblaciones, en la zona 
de ensanche ó fuera de ella.

3 .° Que los propietarios que en tér* 
mino de seis meses, desde la publicación 
de esta Real orden, rectifiquen las de* 
claraciones que tengan presentadas á 
la Administración, ó las presenten de 
nuevo declarando los solares que en to
do ó en parte estén sustraídos A la tri
butación, quedarán relevados de las 
responsabilidades impuestas A los ocul
tadores por el art. 45 del reglamento 
de la Contribución territorial de 30 de 
Septiembre de 1885 y por el 36 del de 
24 de Enero de 1894.

4 .° Que será procedente la variación 
en la riqueza amillarada y en la regis
trada á las fincas urbanas por la dife
rencia en los productos de éstas, origi
nada por el aumento ó disminución del 
alquiler fijado á los edificios arrendados, 
que debe comprobarse precisamente por 
la Administración con audiencia del inte 
resado, y siempre que se justifique que 
el alza ó baja son debidas á causas per
manentes demostradas en el período de 
los cinco años consecutivos, inmediata
mente anteriores á la variación preten
dida.

5 .a Que los parques y jardines ad
yacentes á hoteles, casas y palacios se 
consideren comprendidos en los mismos, 
teniéndose en cuenta la superficie que 
ocupen y valuándose con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 38 y 51 del 
reglamento sobre rectificación de ami
llaramientos de 30 de Septiembre de 
1895.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiquientes. Dios 
guarde á V. I. mudhos años. Madrid 15 
de Octubre de 1885.

N. REVERTER

Sr. Director general de Contribuciones 
directas.

(Gaceta 23 Octubre)

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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INDICE correspondiente al mes de Octubre de 1895
GOBIERNO CIVIL

Ordena á los Sres. Alcaldes re
mitan con toda urgencia los 
datos estadísticos atrasados, 
del servicio demográfico sani
tario del actual semestre. .

Manifiesta haber presentado don 
Juan Vidal y Martorell una 
solicitud de registro de 22 per- 

■ tenencias de mineral lignito, 
situadas en el término munici
pal de Inca. .

Id.diaberse remitido á la Supe
rioridad un recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio 
Ferrer Portas, vecino de San 
Antonio Abad. .

Ordena á los Sres. Alcaldes re
mitan al Jefe de la Zona de 
reclutamiento los pases que no 
hayan podido entregar á los 
reclutas del actual reemplazo 
y sorteo. .

Manifiesta haber presentado don 
" Pedro Borrás yD. Juan Garau 

una solicitud de registro de 
doce pertenencias de mineral 
lignito sitas en el término mu

nicipal de Inca. .
Traslada una R. O. del Ministe

rio de Fomento recabando de 
los Sres. Ingenieros Jefes del 
servicio agronómico, remitan

4477

4477

4479

4479

4479

los datos que permitan cono
cer las localidades donde está 
en práctica la siega mecánica 

. de cereales. •
Manifiesta quedan aprobados los 

expedientes de las demasías á 
las minas «Aníbal» «Elvira» 
«Cuatro Amigos» «San^Pcdro» 
y «Juanito». j

Anuncia que desde el 10 al 25 
del corriente mes, se practica
rán varias demarcaciones de 
minas. •

Hace público se han presentado 
á la circulación monedas ilegí
timas de cinco pesetas y seña
la los detalles de acuñación 
•que las distinguen de las legí
timas. •

Anuncia queda terminantemente 
prohibido á toda persona ó cor
poración el usar uniformes é 
insignias que se asemejen á 
los del Ejército. , .

Publica estado del precio-medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo en el mes de Septiem

bre próximo pasado. .
Anuncia que terminado el proyec

to de carretera de tita. Marga
rita á Inca, por Llubi se abre 
una información durante el 
plazo de 30 días para que pue
dan presentar las observacio
nes que tengan por conve
niente. •

Ordena, la busca y captura de
Catalina Vives y de su amante 
Juan Pasto acusados de infan
ticidio. •

Manifiesta haber remitido á la 
Superioridad-dos recursos de 
alzada interpuestos el uno por 
D. Juan Surcda Sancho y por 
el Ayuntamiento de Villa-Gar
los el otro. •

Publica circular prohibiendo los 
juegos conocidos con los nom
bres de billares romanos. .

4481

4481

4481

4482

4482

4482

Ordena la busca y captura del 
llamado Perrin Juan Federico 
Valerio Luis, acusado de abu
so de confianza. .

Previene á los tires. Alcaldes 
que al remitir los extractos de 
los acuerdos tomados por la 
Corporación municipal, sean 
éstos verdaderos extractos. .

Traslada una circular del Exce
lentísimo Sr. Capitán General 
señalando los días que'se han 
de concentrar los reclutas del 
actual reemplazo 4485 y .

Convoca á laExcma. Diputación 
. para el dia 2 de Noviembre 

próximo. , •
Traslada una B, O, del Ministe-

rio de Hacienda, acerca la vi
" gilancia, persecución y casti

go de los infractores de la ley 
de caza. .

Ordena la busca y captura" de 
Salvador Aznar Chofar, fuga
do del penal de San Miguel de 
los Reyes de Valencia. .

Publica relación rectificada de 
la persona interesada en la es- 
propiación de una parcela de 
terreno en el Arrabal de Santa 
Catalina. .

Id. estensa circular sobre intru
siones en el ejercicio de las 
profesiones médicas y venta 
de susta ncias medicamentosas.

Ordena la, busaa y captura de 
Manuel Muñoz Soler (a) La Fi- 
guefa fugado al ser conducido 
á la Audiencia de Sevilla. .

Manifiesta haber presentado don 
Bartolomé Vallori Amengua,1 
una solicitud de Registro de 
diez y seis pertenencias de mi
neral lignito sitas en los térmi
nos municipales de Selva y Es- 
corca. .

Id. que instruido espediente pol
la Superioridad con motivo del 
recurso de alzada interpuesto 
por D.a Margarita Blanes y 
D. JoséTous, pueden las par
tes interesadas presentar los 
documentos que consideren 
conducentes á su derecho. .

Ordena la averiguación y para
dero del considerable robo de 
alhajas y otros efectos, come
tido en el domicilio de D a zAna 
de España avecindada en Bar
celona. •

JUNTA PROVINCIAL 
de Insti’ttcción pítbUca

Publica relación de los cambios 
ocurridos en las escuelas de 
esta provincia durante el pri
mer trimestre del actual año 
económico. .

4483

4483

4484

4485

4485

4485

4486

4486

4486

4486

4486

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica estado de la distribución 

de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del 

corriente mes. .
COMISION,PROVINCIAL 

Publica estado de precios á que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros hechos á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Sep
tiembre próximo pasado. . 

Anuncia, la venta de 23.270 bar
bados de vides americanas de 
las variedades que relaciona. 

Recomienda á los tires. Alcaldes 
morosos el en vio de los ba
lances mensuales y las cuen
tas trimestrales antes del 30 

del presente mes. .
Publica estado de precios á que 

deberán liquidarse y abonarse 
los suministros hechos á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil en el presente mes. . 

Id. id. de los gastos originados 
por las obras llevadas á efec
to por Administración en los 
edificios provinciales durante 
el mes de Septiembre próxi

mo pasado. .

Contribuciones de la 3.a Zona 
del partido de Inca. . 4489

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Anuncia subasta pa)\i el día 8 

del actual de los aparejos de 
tres faluchos apresados con 
tabaco de contrabando. .

Id. segunda id. para el día 19 
de los antedichos aparejos. .

Anuncia otra subasta para el dia 
12 del actual de los aparejos 
de otros cuatro faluchos apre
sados con id. .

Id. segunda id. para el 26 de 
tres do los antedichos apa
rejos. .

Id. otra para el día 20 del id. del 
arriendo de los pastos de las 
murallas de la ciudad de Al
cudia. .

Hace saber á D. Guillermo Bo
rras y Rosselló, haberse acor
dado no procede dar curso á 
su instancia por haber dejado 
transcurrir el plazo de diez 
días que se lo concedió y noti
ficó. .

Anuncia subasta, para el 31 del 
actual de un carro, una caba
llería y sus guarniciones apre
sado con tabaco de contra
bando. .

Publica circular haciendo algu
nas observaciones á los Alcal
des, de los pueblos que no es
tán autorizados para, realizar 
por reparto la totalidad del 
cupo de consumos. .

4487

4488

4488

4489

4489

4487

4482

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia la toma de posesión del 

Tesorero de Hacienda D. Agus
tín de Lcdesma y Blasco. .

Recuerdít á todas las Corporacio
nes y particulares que resulten 
deudores al Tesoro, que el 15 
del actual termina el plazo pa
ra acogerse á los beneficios de 
la ley de 15 Abril próximo pa
sado, •

Anuncia que el pago de la men
sualidad corriente á la clase 
pasiva quedará abierto el día 
2 Noviembre próximo. .

Id. hallarse vacante la plaza de 
Recaudador voluntario de las

4476

4181

4478

4483

4479

4480

4485

4487
TESORERIA DE HACIENDA 

Hace público para sus efectos, 
el extravio de un recibo de la 
Contribución Industrial co
rrespondiente al 2.° trimestre 
de 1894-95, expedido á nom
bre del fabricante de chocola
te D, Bartolomé Fontirroig. . 

Dicta previdencia contra los mo
rosos al pago del primer tri
mestre de la Contribución Te
rritorial é Industrial 4478, 

4479 y .
| Hace público haber presentado 

D. Guillermo Gclabert de la 
Torre una instancia manifes
tando habérsele extraviado 
varios recibos extendidos á 
nombre de D. Mariano Sancho 
Cañellas, y solicitando se le 
expida un certificado que sur
ta los mismos efectos. .

4478

4483

4478

4484

4486

4486

4488

4479

4480

4489

4480

DISTRITO FORESTAL 
de Barcelona, Gerona y Baleares 

Anuncia subasta para arrendar 
los pastos por el término del 
año forestal en curso, de los 
del monte «La Bassa» de la 
comuna de Fornalutx. . 4484

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los Ayuntamientos de Inca, Ar

ta, Felanitx, Algaida, Son Ser- 
vera, La Puebla, Fornalutx, 
Villa-Cárlos, Andraitx, San-
tañy, Capdepera y Alcudia, pu
blican extractos de los acuer
dos tomados en las sesiones 
hasta hoy celebradas, 4476, 
4481 al v .

Los de Son Servera, Muro, Fela
nitx, Campanet, Alcudia, Cam
pos, Sincu, Algaida, Deyá, 
Capdepera y Artá publican la 
cuenta de caja correspondiente 
al 4.° trimestre de 1894-95, 
4476, 4477, 4478, 4482, 4483> 
4484 y .

El de La Puebla anuncia subasta 
para el arriendo de todas las 
especies sujetas al impuesto de 
consumos. .

Los de Porreras, Esporlas, San 
Juan Bautista, Felanitx, Esta- 
llenchs, Lluchmayor, Calviá, 
María, Mercadal, Costitx, Sel
va, Buiiola, Petra, Montuiri, 
Villafranca, San Lorenzo, For- 
mentéra, San Juan, Manacor, 
Pollensa y Sta. Margarita, ma-

nifiestan tener expuestos al pú
blico varios de sus respectivos 
repartos, 4476, 4477, 4478, 
4479, 4180, 4482, 4485 y . ■

El de Petra apuncía hallarse va
cante la plaza de Secretario de 
de dicho Ayuntamiento. .

El de Palma publica estados de 
los gastos originados en las 
obras hechas per Administra
ción durante las dos semanas 
anteriores al 23 Septiembre 
.próximo pasado. .

La Alcaldía de id. anuncia haber 
solicitado permiso D. Miguel 
Salvá para construir un horno 
para la cocción de pan, en la 
calle de la Fábrica del Arrabal 
de Sta. Catalina. , .

El Ayuntamiento de Andraitx 
manifiesta tener expuesto al 
público el proyecto de refor
ma de alineación y rasante de 
una porción de camino veci
nal." •

El mismo anuncia hallarse va
cante la plaza de Depositario 
de los fondos de dicha Corpo
ración. •

El de Artá id. la plaza" de Se
cretario ' de dicho Ayunta
miento.

El de Palma publica estado de los 
gastos originados en las obras 
hechas por Administración du
rante la semana anterior al 30 
de Septiembre próximo pasado 

La Alcaldía de id. hace público 
habe¡ solicitado permiso don 
Ricardo Salva Escandell para 
instalar un motor de gas en la 
casa núm. 3, calle del Hospi
tal. .

El Ayuntamiento de id. publica 
estado de los gastos origina
dos en las obras hechas por 
Administración durante la se
mana anterior al 7 del actual.

I La Alcaldía de idem anuncia 
que en la sesión del dia 2 No-

I viembre próximo se efectuaráI el 5.° sorteo de Obligaciones
municipales y el 9.° de Bonos

I de la 3.a emisión. .
I La misma hace público se abre 

un concurso para la presenta
ción de proyectos y presu
puestos para la instalación del 
alumbrado eléctrico en |a Casa 
Consistorial y plaza de Cort. .I El Ayuntamiento de Alcudia 

I anuncia hallarse vacante la 
plaza de Secretario de dichoI Ayuntamiento. .

4488

4487 
ti

4476

4487

4477

44T7

4478

4480

4481

4483

4484

4484

4485

448.6

4486

4488

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia examenes generales de 

aspirantes á Procuradores para 
durante la 2.a quincena del 

corriente mes. . 4476

JUZGADOS
El de Palma emplaza á Vicente 

Alemany Colomar, para que 
se presente á contestar á una 
demanda. ,

El mismo emplaza á los here- 
deres ó causahabiontesde Juan 
Ferrá y Mulet, .

El mismo citaá todas aquellas per
sonas á quienes pueda intere
sar la formación del inven- 
tario do los bienes relictos de

I D? Magdalena Bordoy Mas. .
I Bi misma cita á los herederos 

deseonoeidos de Juan Julia
I Puig. .
I El de Ibiza llama á los que se 

crean con derecho á la heren
cia de D* Margarita Com

I pany Torres. .
| El de Mahon cita, llama y em- 
| plaza á Juan Gclabert Mer

can t. ,
El mismo anuncia subasta de 

bienes embargados á D. José 
Q.uevedo Pons. .

El de Palma saca de nuevo á pú
blica subasta una finca em
bargada á Bartolomé Fullana.

El misino* anuncia subasta de fin-

4476

4476

4477

4477

4477

4477

4477

447Í
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cas embargadas á D. Gabriel 
Gil Coil. . 4478

El mismo id. id. de varios mue
bles y semovientes pertene
cientes á D. Juan Jaume Mo- 
ranta. . 4478

El mismo llama á las personas 
' que se crean con derecho á 

heredar á D.a Gerónima Cala
. fat Serra. . 4179
El" mismo por medio de cédula 

emplaza á D. Antonio Coll 
Muntaner y otros para que 
comparezcan en unos autos. . 4479

El mismo cita para un juicio á 
los acreedores desconocidos de
•Juan Julia Puig. . 4480

El mismo llama á la persona 
que le sustrajeron en la Plaza 
Mayor el día 19 Agosto últi
mo, un bobillo y dos cadeni- 
lias de plata con patena. . 4480 

"El de Inca saca á pública su
basta una. finca embargada A 
Bartolomé Planas Seguí. . 4480

El de Manacor id. id. varias id. 
embargadas á Julián Ferrer 
Grimalt. , 4480

El de Palma cita y llama A los 
hermanos Simó y Pujol y A las 
personas á quienes pueda per-

L judicar la incripción del domi
nio de una finca A nombre de 
D." Antonia Coll Castañer co
mo usufructo y de D. Antonio 
Llabrés Coll como propie
tario. . 4481

El mismo por medio de cédula 
hace saber al segundo acree
dor de la finca <E1 Puig» don

■ Lorenzo Peyó Ferrer ó sus he
rederos el ( stadode autos. . 4481 

El mismo saca á pública subas
ta varias fincas embargadas A 
D. Juan Seguí Sastre. . 4482 

El de Inca cita y llama A los 
que se crean con derecho A la 
herencia de D. Juan Simonet 
BótrAs. . 4482

El mismo saca A pública subas
, ta varias fincas embargadas A 
‘ los hermanos Rafael y Gabriel

Rotger Suau. . 4183
El de Manacor llama y emplaza 

A loS desconocidos causaha- 
bientcs de D. Antonio Coll y 
de D. Jaime Vidal. . 4484

Él de Inca saca de nuevo A pú
blica subasta una finca como 
de propiedad de Jaime Capó 
Bonn asar. . 4484

El de Palma cita en forma A los 
herederos de D. Andrés Bar

" celó y otros para que inter
vengan en el avaluó y subas
ta del edificio «Sociedad In
dustrial Algonera Mallorquí
na». . 4484

El mismo notifica A D. Francis
co Candías Pons segundo 
acreedor de las fincas embar
gadas A Juan Moncr y Pcrpi- 
rm el estado de autos por si 
quiero intervenir en su avaluó 
y subasta. . 4485

El mismo convoca A las perso
nas ignoradas A quienes pueda 
perjudicar la inscripción de
dominio de una finca A nom
bre de D.0, Juana Colora Do
mínguez. . 448G

El mismo id. al mismo objeto 
para la de un censo creado por
D. Pablo Vallbona CAnaves. . 4486

El mismo cita y llama A dona 
Margarita Cadellhs Vey para 
un juicio. . 4486

Él mismo cita y emplaza A don 
Andrés Isern y Campins para 
que comparezca A contestar A

‘ una demanda. . 4486
El mismo por medio de céduhi 

hace saber A D.n Juana Alci- 
na Henales el estado de autos 
del predio «Son Ferrer». . 4486

El mismo cita y llama A Anto-
.. nio Llompart Turrens. . 4487
Él mismo requiere A Antonio

Matea para que presente unos 
títulos de propiedad de una 
finca que le ha sido embar

gada. • 4487
Ef de Manacor saca A pública 
> 'subasta varias tincas embar

gadas A Antonio Forteza Picó. 
El mismo anuncia de nuevo su

basta de varias id. embarga
das A Jaime Oliver y Vicens. 

El de Ibiza saca A subasta dos
' porciones de tierra propiedad 
de Juan Tur y Juan (a) de la 
Torre. .

El de Palma id. id. una finca 
perteneciente A D.a Juana Ma
ría Carbonell y TomAs. .

El mismo id. id. otra id. embar
gada A las hermanasD.n Fran
cisca y D.a María Fornarí 
Mareé. .

El de Inca llama á los que se 
crean con derecho A la heren
cia de Juana María Vallcane- 
ras Aulet. .

El de Palma por medio do cédu
la cita A Alejandro Tejedor 
Rochí apresado con tabaco de 
contrabando. .

El mismo publica la sentencia 
recaída en los autos promovi
dos por D. Francisco de As- 
prer Fuster contra D. Miguel 
Cerdíí y CAnaves y otros. .

El de Mahón cita, llama y em
plaza A los que se crean con 
derecho A la herencia de don 
Antonio Villalonga y BorrAs.

El de Inca llama A Martin Suau 
Salas ausente hace tiempo de 
esta isla, para que comparez
ca A un juicio de testamen
taria. .

El mismo por medio de cédula 
cita y emplaza A D. Juan Sa- 
bater Bauló para que compa
rezca A contestar A una de
manda. .

El mismo por medio de id. cita 
y emplaza A las personas que 
tengan interes en la rectifica
ción de los apellidos de Barba
ra Lull Calafat hoy BArbara 
Ferrer Llull. .

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Catedral publica regis

tro de nacimientos y defuncio- 
ciones ocurridos durante el 
mes de Septiembre próximo 
pasado, 4478, 4483 y .

El de la. Lonja publica lo mismo, 
4489, 4481 y .

El de Inca saca A pública subas
ta. varias fincas como de pro
piedad de Francisca Ana Reus 
Rayó. .

El de Cindadela notifica una sen
tencia A D. José Salas Macías.

El de la Catedral cita A D.a Ma
ría Ana Bonet Flexas para que 
comparezca A la celebración 
de un juicio verbal. .

El de ArtA publica un fallo ab
solviendo A D. Antonio Tous 
Vives de la demanda interpues
ta por D. Bartolomé Servera 
Blaues. .

El de Inca saca A subasta una 
finca á instancia de Bartolomé 
Campins Seguí contra Balta
sar Villagonga Verd. .

SUBASTAS VOLUNTARIAS
Se anuncia una para el día 31 

del actual ante el notario don 
Juan Palou y Coll de un edifi
cio propio de don Cosme Bau
zA Bennasar. .

AGENTES EJECUTIVOS
El de la 1.a Zona del partido ju

dicial de Palma, anuncia su
basta para el día 23 del co
rriente do varios bienes em
bargados A deudores de la con
tribución rústica y urbana. .

El mismo id. segunda subasta pa
ra el aía 2 de Noviembre pró
ximo de varios de los antedi
chos bienes. .

RECAUDADORES
Los de Contribuciones de las Zo

nas de Palma, Mahón, Ibiza, 
Manacor y 1.a, 2.a, 4.a y 5.a 
de Inca anuncian los días que 
verificarán la cobranza del 2.° 
semestre. •
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DISTRITO UNIVERSITARIO 
ele Barcelona

Anuncia se hallan vacantes va
rias escuelas en dicho Distrito 
Universitario. 4476 y . 4478

Id. la vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Uni
versidad de dos plazas de Pro
fesor auxiliar sin sueldo. . 4479

Id. la id. en la Facultad de Medi
cina de una plaza de Profesor 
Clinico. . 4485

COMANDANCIA DE MARINA
Publica relaciones nominales fi

liadas do los individuos de la 
inscripción marítima de esta 
provincia que cumplen 19 y 20 
años de edad durante el próxi
mo de 1896 y deben ser elimi
nados del sorteo de quintas pa
ra el reemplazo del ejército 
4485 al ' . 4488

AYUDANTIAS DE MARINA
La del puerto de Alcudia cita, 

llama y emplaza al patrón, 
tripulantes y dueños de un fa
lucho apresado eon tabaco po
ta en aguas de Cabo Ferruch. 4478

La del id. de Palma, id. id. á los 
id. id. de otro falucho apresado 
con tabaco de contrabando en 
aguas de Son Caliu. . 4482

La misma cita A los id. de otro 
falucho apresado con id. fren
te al Pinar den Camisa. . 4485

La del id. de Alcudia cita A los 
id. de un bote apresado con ta
baco pota en aguas de Cabo 
Formentor. . 4489

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA
Traslada la R. O. llamando al 

servicio de la Armada en ca
lidad de contratados, por dos 
años, A los maquinistas nava^ 
les que deseen entrar con los 
goces que disfrutan los prime
ros Maquinistas de U Ar
mada. . 4482

ESCUADRON REGIONAL 
Cazadores de Mallorca

Anuncia subasta para el Benefi
cio de habas que se ha de dar 
A los caballos de dicho Escua
drón. . 4485

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Mahón anuncia 

subasta para el día 23 del ac
tual de varios efectos dados 
de baja por inútiles. . 4477

La de la plaza de Palma anun
cia lo mismo para el día 30 
del id. . 4482

La misma manifiesta se admiti
rán proposiciones con mues
tras de artículos de inmediato 
consumo para el servicio de su 
Hopital. . 4484

La de la plaza de Mahón anun
cia lo mismo para el servicio 
de su id. . 4484

La de la plaza de Palma anun
cia lo mismo para el servicio 
de sus Factorías. . 4489

FACTORIAS MILITARES
La de Utensilios de Palma publi

ca nota de las compras verifi
cadas durante el mes de Sep
tiembre próximo pasado. . 4478

La de Subsistencias de id. publi
ca lo mismo. . 4480

La de id. de Mahón publica lo 
mismo de las verificadas du
rante la 2.a decena del actual. 4483

La de Utensilios de id. publica 
lo misino. . 4483

La misma manifiesta se admiti- 
rún proposiciones para la ad- 
quisión de artículos de consu
mo para el servicio de dicha
Factoría. . 4484

La de Subsistencias de id. mani
fiesta lo mismo. . 4484

SALINAS DE IBIZA
Anuncia el pago del dividendo 

activo correspondiente al ejer
cicio de 1894-95. . 4477

Id. el Balance que contituia el 
Activo y Pasivo de dicha So
ciedad en 30 de Junio último. . 4480

CAJA DE AHORROS
Anuncia subasta para en&genar 

las garantías de los préstamos 
cuyos vencimientos estén en- 
clnidos hasta el 31 Diciembre 
ultimo. . 4480

ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
de Palma

Anuncia tener expuesto al públi
co el reparto de correspondien
te á los vecinos y habitantes 
del extrarradio. . 4480

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Publica R. O. ciando conocimien

to 'le la existencia del cólera 
enTetuan. . 4477

Id. circular estableciendo ciertas 
bases para la aplicación de 
beneficios concediendo soco
rros A las familias de los re
servistas de 1891 llamados A 
filas. . 4481

Id. R. O. C. dictando reglas pa
ra la sustanciación de las de
nuncias de prófugos y de mo
zos no alistados. , 4485

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Publica Exposición y R. D. dan

do colocación A los Magistra
dos exceden tes en las Audien
cias territoriales y provincia
les. . 4478

MINISTERIO DE HACIENDA
Publica R. D. y Pliego de condi

ciones para el arriendo de las 
cédulas personales en cada 
una de las provincias que re
laciona, para durante el pre
sente año económico y el si
guiente de 1896-97. . 4477

MINISTERIO DE FOMENTO 
Anuncia hallarse vacante en el 

Instituto del Cardenal Cisne- 
ros la cátedra de Historia Na
tural, correspondiendo al tur- '• 
no de concurso. . 4478

Publica Exposición, R. D. y Re
glamento para la ejecución de 
la ley de pesas y medidas. . 44Í9 

Anuncia se hallan vacantes en
los Institutos de Figueras y 
Mahon las cátedras de Lengua 
francesa y dos de Ayudantes ‘ 
en las Escuelas provinciales 
de Bellas Artes de Valencia v * 
Málaga. . 448'2

Publica Exposición y R. D. ma
nifestando que en lo sucesivo 
se podrán nombrar Profesores 
y Ayudantes de las Escuelas 
especiales, con carácter inte
rino en caso de vacante. v 4483 

Id. R. O. y Plantilla A la que
debe ajustarse la distribución * 
del personal del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Biblio- , 
tecarios yT Anticuarios. . 4483

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Publica convocatoria A oposicio

nes para declarar derecho A 
ingreso en el Cuerpo de Vete
rinaria militar, en plazas de 
Veterinarios terceros del men
cionado cuerpo. . 4477

Anuncia la vacante de Maestro - 
de obras militares de la plaza 
de Seo de Urgel (Comandan
cia de Ingenieros de Lérida) y 
publica la Instrucción y pro
grama de exámen para el con
curso é ingreso en la clase. . 4484 

Publica R. O. C. llamando al 
servicio activo de las armas 
85.000 hombres. . 44^

Id. Exposición y R. D. conce
diendo el empleo de segundo 
Teniente de la escala de reser
va retribuida A los sargentos 
que tengan diez años deservi
cio y seis en el empleo y solici
ten ser destinados A Ultramar. 4488

MINISTERIO DE MARINA
Publica Exposición y R. D. con- • 

cediendo A los sargentos de In
fantería de Marina el empleo 
de Alféreces de la escala de 
reserva con objeto de prestar 
sus servicios en la activa. , 4488
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